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                              Resolución N° 263-  Tribunal de Ética 

San Luis, 01 de agosto del 2018 
 
 
VISTO: 

 
La presentación del Ing. TERRE MARIO M.P. N° 352 en el día 20/4/2018 referida 

el Expte N° 1507/17 solicitando el recurso de revocatoria de la resolución de este Tribunal 
de Ética N° 234 con fecha 01/11/2017, la cual impone una sanción de ADVERTENCIA. 

 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que la conducta descripta en la denuncia efectuada por los Ingenieros Alejandro 

Kane, Carlos Marti y Rodolfo Aguilar en su carácter de miembros de la comisión directiva 

y en su carácter de colegiados, oportunamente dio lugar a una investigación de los 

hechos que describe en la misma, lo que desestimo la presentación del Ing. TERRE 

MARIO, en el sentido denunciado, y configurando esto una situación enmarcada en el art. 

N° 32 inc. H de la Ley Provincial XIV-0365-2004 (5755 “R”). 

  Que este Tribunal de Ética mantiene una clara postura en el sentido de que los 

profesionales deberán observar en todo momento una conducta que RESPETE las 

normas éticas, así como del buen arte en el ejercicio de la profesión, y se aparte de toda 

sospecha de accionar al margen de la ley. - 

EL TRIBUNAL DE ETICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS 
DE LA INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

RESUELVE 
 
Art.1º): Denegar el pedido de recurso de revocatoria interpuesto por el Ing. TERRE 
MARIO M.P. N° 352. 
 
Art.2º): Notifíquese a la Comisión Directiva, a los involucrados, publíquese. Luego 

ARCHIVESE. 

                
 
 

 

Firmado:  

Ing. Mecánico Electricista  Alejandro Eduardo Maldonado – Presidente  

Ing. Civil Fernando Cristian Nieto – Miembro Titular 

Téc. Constructor Jofré Bello Dimas – Miembro Titular 

M. M. O. Alejandro David Escudero – Miembro Suplente   


